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NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 El contenido de la comunicación proveniente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, obrante en el numeral 39, en la que informan que se 
ordenó el desembargo, se tiene en cuenta y se pone en 
conocimiento de la parte interesada, para los fines pertinentes. 
 
 Así mismo, téngase en cuenta por la secretaría para efectos 
de que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto 
calendado el 24 de septiembre de 2021 (num. 22), lo informado por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en comunicaciones remitidas vía 
correo electrónico los días 18 y 21 de noviembre (num. 38 y 41). 
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